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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído del 11 de julio de 2017
(folios 8 a 10 del cuaderno de segunda instancia), mediante el cual confirmó el' auto
proferido por este despacho el 27 de febrero de 2015 que dispuso el rechazo de la
demanda.

Por' Secretaría, désele cumplimiento al numeral 2° del proveído de primera instancia,
visible a folio 29.

NOTIFÍQUESE

Juez

JUZGADO PRIMEROADMINIS'TMTIVO ORAl.
DEL CROJITO DE VlLLAVICENClO

NOTIFIrAaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico No. 32 del 29 de agosto de 2017, el cual se

van sumi istrado su dirección electrónica.


